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PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:  
Las facultades conferidas por el DECRETO-LEY 6769/58, -LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES-

y CONSIDERANDO:

Que los bustos y estatuas en los espacios públicos cumplen la función de representar y recordar a personas de trascendencia para la cultura e historia de una sociedad; 
[bookmark: _GoBack]Que el General José Francisco de San Martín y Matorras fue un militar y político rioplatense y uno de los libertadores de Argentina, Chile y Perú, considerado por el pueblo argentino como el Padre de la Patria; y reconocido por su gesta libertadora en todo el mundo; 
Que el pasado 18 de agosto de 2019 fue robado el busto que recordaba al General José de San Martín de la Plaza de 27, 1 y 2; 
Que el acto de vandalismo no solo atentó contra un objeto material, sino es una afrenta a todo lo que el General San Martín representa en la historia de Argentina y América;
Que no se han producido a la fecha de presentación de este proyecto novedades sobre el recupero del busto, ni la identificación de los autores del hecho;
Que no puede permitirse que el cobarde hecho vandálico prive al pueblo de 25 de Mayo de una imagen que recuerde al General San Martin y su hombría de bien, su lucha desinteresada; de quien ha dejado un mensaje sumamente vigente como lo es que no hay causa que no pueda lograrse con disciplina y compromiso, planificando y trabajando con inteligencia desde principios tan elementales como el respeto de la libertad y la justicia; 
POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de 

Ordenanza

Artículo 1º.- La Municipalidad de 25 de Mayo instalará en el lugar donde estaba emplazado el busto del General José de San Martín, en la Plaza Libertador General José de San Martín, otro de iguales características al profanado en la noche del 17 de agosto de 2019. 

Artículo 2º.- Prodúzcanse las adecuaciones presupuestarias necesarias. 


Artículo 3º.- Cúmplase, regístrese y archívese. 

Firma Concejal Alejandro Serafini


